
La Troncal, 23 de Septiembre del 2008 

Señor: 

SR. VICTOR MIGUEL SUMBA CALLE 

Ciudad.- 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TAXIS 
HOSPITAL DARIO MACHUCA S.A., en sesión celebrada el día 21 de Septiembre del 
2008, tuvo a bien designar a Usted, VICTOR MIGUEL SUMBA CALLE, PRESIDENTE, 

de la Compañía, correspondiéndole; orientar las actividades de la Compañía; presidir las 
seciones de Juntas Generales; Intervenir conjuntamente con el GERENTE GENERAL, en 

todo acto contrato que necesite para su celebración ser autorizado por la Junta General; 
Convocar a Junta Generales de Accionistas; Subrogar al GERENTE GENERAL en caso de 
falta o ausencia de éste; y, Todos los demás señalados por la Ley. 

El presente nombramiento tendrá una duración de dos años. 

La COMPAÑÍA DE TAXIS HOSPITAL DARIO MACHUCA S.A., se constituyo mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón La Troncal, Dr. Jhoni René 
Palomeque López de fecha 09/ Septiembre/2008. Aprobada mediante RESOLUCIÓN No. 
08.C.DIC.707, de fecha 19 SEP 2008, emitida por la Intendencia de Compañias de Cuenca 
Encargado; e inscrita en el Registro Mercantil el 23 de Septiembre del 2008, con el número 

15, del REGISTRO MERCANTIL, y anotada en el Repertorio General con el número 2295. 

Al pie del presente nombramiento, agradeceré se sirva expresar su aceptación, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañias y esto sirva para legitimar su 
personería. 

    
   

Atentamente, 

SR. JULIO ABREFAMONTÚFAR 
CRETARÍA AD-HOC 

En esta fecha dejo constancia que acepto desempeñar las funciones de PRESIDENTE, de la 

COMPAÑÍA DE TAXIS HOSPITAL DARIO MACHUCA S. A, de. acuerdo - a la a Ley ya 
los Estatutos Sociales de la compañía. - - 
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